
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REF:   ACCIÓN DE TUTELA No. 2024-00050 
Accionante:  CARMEN PURA OJEDA DE GÓMEZ 

Accionado:  POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA- TEGEN 

 
 
Procede el despacho a proferir la sentencia que en derecho corresponda 

para finiquitar el trámite de la ACCION DE TUTELA de la referencia. 
 

I. ACCIONANTE 
 

Se trata de CARMEN PURA OJEDA DE GÓMEZ, quien actúa mediante 
apoderado judicial en defensa de sus derechos. 

 
II. ACCIONADO 

 
Se dirige la presente ACCION DE TUTELA contra POLICÍA 

NACIONAL DE COLOMBIA -TEGEN.  
 

III. DERECHOS FUNDAMENTALES PRESUNTAMENTE VULNERADOS 
 

Se trata del derecho de petición y debido proceso.  
 

IV. OMISION ENDILGADA AL ACCIONADO 
 

Relata que la accionante como beneficiaria de la pensión de 
sobreviviente de José Hilario Gómez Ojeda (qepd), otorgada por Tesorería 
General -TEGEN POLICIA NACIONAL, radicó ante la entidad petición el 26 de 
julio de 2023 vía electrónica, solicitando aplicación de extensión de 
jurisprudencia para el reconocimiento, reajuste y pago de valores. 

 
Indica que la institución no ha emitido respuesta de fondo y concreta 

con lo solicitado. 
 
Pide la tutela de sus derechos ordenando a la accionada emita respuesta 

de fondo a su petición. 
   

V. TRAMITE PROCESAL 
 

Admitida la solicitud, se ordenó notificar a las entidades accionadas 
solicitándoles rendir informe sobre los hechos aducidos por el peticionario. 
Igualmente se requiero al actor para que aportara el documento contentivo de 
la petición, a lo cual dio cumplimiento.  

 
 POLICIA NACIONAL. Dice que la petición del accionante fue 
debidamente contestada mediante comunicado oficial No. GS-2024-011985-
DITAH el 14 de febrero de 2024 por el Grupo de Prestaciones Sociales del ente 
y la remitió a la dirección electrónica tonysanchezp007@gmail.com, 
evidenciándose un hecho superado. 
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 Señala que el actor cuenta con otras vías y recursos para atacar los 
actos de la administración y no puede pretender en sede de tutela pretermitir 
etapas de la jurisdicción. 
 

VI. PROBLEMA JURIDICO 
 

De conformidad con los hechos expuestos y pretensiones planteadas, el 
problema jurídico a resolver se circunscribe a determinar si la accionada 
vulnera los derechos fundamentales invocados ante la falta de respuesta a su 
petición, o si, por el contrario, con la defensa de la entidad se configura el 
hecho superado que reclama. 

 
VII. CONSIDERACIONES 

 
 1. La acción de tutela constituye un logro alcanzado por la colectividad 
con ocasión de la expedición de la Constitución Política de 1991, para frenar los 
desafueros de las autoridades cuando quiera que con hechos u omisiones 
comprometan los derechos fundamentales de los ciudadanos. 

 
La finalidad de esa acción es lograr que, a falta de vía judicial ordinaria, 

mediante un trámite preferente y sumario, el Juez ante quien se acuda dé una 
orden de actuar o abstenerse de hacerlo, tendiente a hacer cesar la vulneración 
o amenaza de violación denunciada. 
 

El artículo 86 de nuestra Carta magna así lo consagra; También advierte 
su procedencia contra particulares encargados de la prestación de servicios 
públicos o cuya conducta afecte grave y directamente el interés colectivo, o 
respecto de quienes el solicitante se halle en estado de indefensión o 
subordinación. 

 
Además, la tutela no procede, cuando existen otros recursos o medios 

de defensa judicial, así lo establece el artículo 6º del Decreto 2591 de 1991, al 
disponer que solo es viable cuando se ejercita como mecanismo transitorio 
para evitar un perjuicio irremediable, entendiéndose como tal, sólo el que 
pueda ser reparado en su integridad mediante una indemnización.  

 
2. Del derecho de petición, la jurisprudencia ha dicho “…De 

conformidad con el artículo 23 de la Constitución Política, “[t]oda persona tiene 
derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de 
interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá 
reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los 
derechos fundamentales.” 

 
Frente a la procedencia de la acción de tutela para determinar la 

vulneración del derecho de petición, la H. Corte Constitucional en sentencia T-
084/15 sostuvo: “la tutela es un mecanismo idóneo para proteger el derecho 
de petición de los administrados, toda vez que por medio del mismo se accede 
a muchos otros derechos constitucionales”. (Resaltado del despacho) 

 
De acuerdo con lo anterior, la Corte ha estimado “que el ordenamiento 

jurídico colombiano no tiene previsto un medio de defensa judicial idóneo ni 
eficaz diferente de la acción de tutela, de modo que quien resulte afectado por 
la vulneración a este derecho fundamental no dispone de ningún mecanismo 
ordinario de naturaleza judicial que le permita efectivizar el mismo” (Sentencia 
T-206/18).  
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Bajo el anterior panorama, recordemos que por disposición del artículo 
23 de la Carta Política el derecho de petición es un derecho fundamental 
autónomo, cuya protección no depende de la vulneración de ningún otro 
derecho fundamental, así pues, este operador jurídico considera que la falta 
de una respuesta efectiva a la solicitud del accionante constituye vulneración 
al derecho de petición.  

 
En punto al contenido de la respuesta, la Corte ha establecido que las 

autoridades deben resolver de fondo las peticiones elevadas ante ellas, sin que 
ello quiera decir que la respuesta deba ser favorable, y lo que no es permitido 
es que las respuestas sean evasivas o abstractas, como quiera que condena al 
peticionario a una situación de incertidumbre, por cuanto éste no logra aclarar 
sus inquietudes, especialmente si se considera que en muchos evento, de esa 
respuesta depende el ejercicio de otros derechos subjetivos (Sentencia T-
369/13)   
 

El derecho de petición es, además de un derecho fundamental per se, 
una manifestación directa de la facultad de acceso a la información que le 
asiste a toda persona (art. 20 Const.), así como un medio para lograr la 
satisfacción de otros derechos, como la igualdad, el debido proceso, el 
trabajo, el acceso a la administración de justicia, entre otros. 

 
VIII. CASO CONCRETO 

 
En el sub examine, se hace consistir afectación a los derechos de la 

accionante ante la falta de respuesta de fondo a su petición del 26 de julio de 
2023 en la que solicita le sea reajustada la asignación mensual, se extiendan 
los efectos de la sentencia de unificación del Consejo de Estado citada y le sean 
cancelados los valores dejados de percibir debidamente indexados junto con 
intereses. Adosando a la tutela copia de la petición. 

 
Así mismo, el organismo accionado junto con la contestación a la tutela 

informa haber dado respuesta al derecho de petición y allega como prueba de 
su dicho el comunicado No. GS-2024-011985-DITAH del 14 de febrero de 2024. 

 
De la documental aportada, advierte el despacho que la respuesta 

brindada contesta los pedimentos de la accionante donde hace 
pronunciamiento a cada uno de los interrogantes y expone los fundamentos 
en que respalda cada uno de ellos, es decir, fue debidamente respondida, así 
mismo, aporta constancia de su envió a la accionante a través del correo 
electrónico indicado por su apoderado a efectos de notificaciones tanto en el 
escrito petitorio como en la acción constitucional, esto es, 
tonysanchezp007@gmail.com con constancia de entrega a su destinatario. 

 
  Bajo esa perspectiva, la tutela se torna claramente improcedente en 
tanto la entidad en efecto emitió respuesta a la solicitud de la accionante y la 
notificó en debida forma tal como se deriva de las pruebas allegadas.  
 

Así las cosas, con la documental arrimada se tiene por cumplido lo 
requerido, concluyéndose que se configura un HECHO SUPERADO, pues la 
accionante obtuvo respuesta a su radicado, tornándose innecesaria la 
perentoriedad de la protección reclamada por haberse extinguido los hechos 
que dieron origen a su invocación, aun cuando esta no cumpla con las 
expectativas de la accionante ni corresponda con sus intereses personales. 
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4 

 

 

Carencia actual de objeto por la configuración del hecho 
superado. “Este escenario se presenta cuando entre el momento de 
interposición de la acción de tutela y el fallo, se evidencia que, como 
consecuencia del obrar de la accionada, se superó o cesó la vulneración de 
derechos fundamentales alegada por el accionante. Dicha superación se 
configura cuando se realizó la conducta pedida (acción u abstención) y, por 
tanto, terminó la afectación, resultando inocuo cualquier intervención del juez 
constitucional en aras de proteger derecho fundamental alguno, pues ya la 
accionada los ha garantizado” (Sentencia T-038/19) -Resaltado del despacho- 

 
Frente a la figura de la configuración del hecho superado, la 

jurisprudencia ha establecido: “Así mismo, la Corte ha considerado importante 
identificar el momento procesal en la cual el supuesto de hecho se superó o 
dejó de existir, porque desde el punto de vista procesal, tiene ciertas 
implicaciones para el fondo del fallo, esto es si fue “i) antes de iniciado el 
proceso ante los jueces de instancia o en el transcurso de los mismos, o ii) 
estando en curso el trámite de revisión ante la Corte Constitucional.” (Sentencia 
T-449 de 2008) 
 

En ese sentido, si se superó el supuesto de hecho antes de iniciado el 
proceso o en el trámite del mismo, la actuación subsiguiente del juez de tutela 
consiste en declarar improcedente la solicitud de amparo, en virtud de lo 
establecido en el artículo 6 numeral 4 del Decreto 2591 de 1991, pero en todo 
caso deberá verificar cómo cesó la vulneración de los derechos fundamentales 
invocados.”  (Sentencia T-192 de 2013). 
 

Así las cosas y por encontrarnos frente a un “hecho superado”, no existe 
razón para impartir una orden de amparo, por cuanto actualmente no existe 
un objeto qué tutelar; luego, debe denegarse la acción para su proponente. 

 
IX.  DECISION 

 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA D.C., administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, RESUELVE: 
 

PRIMERO: NEGAR el amparo de los derechos deprecados por 
CARMEN PURA OJEDA DE GÓMEZ, por lo expuesto en precedencia. 

 
SEGUNDO: ORDENAR que, por secretaría, se notifique este fallo a las 

partes, indicándoles que tienen tres (3) días para impugnarlo. 
 
TERCERO: Disponer la remisión oportuna del expediente a la Corte 

Constitucional, para la eventual revisión del fallo. Ofíciese. 
 
 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

WILSON PALOMO ENCISO  
          JUEZ 
ET 

Firmado Por:

Wilson  Palomo Enciso



Juez Circuito
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